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Información que se difunde en cumplimiento de lo establecido en las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a la 
Información Financiera de las Instituciones de Crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 
2005, y modificadas por las resoluciones publicadas los días 3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 
12 de enero, 23 de marzo,  26 de abril,  5 de noviembre de 2007 y 10 de abril de 2008. 

ARTÍCULO 182 

I) Información que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores hubiere solicitado a la institución, en la emisión o 
autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales con base en los criterios contables para las 
instituciones. 

i) No aplica.  

II) Explicación detallada sobre las principales diferencias entre el tratamiento contable aplicado para efectos de la 
elaboración de los estados financieros a que se refiere el Artículo 178 de las presentes disposiciones, y el utilizado 
para la determinación de las cifras respecto de los mismos conceptos que, en su caso, reporten las Instituciones 
Filiales a las instituciones financieras del exterior que las controlen, así como el efecto de cada una de dichas 
diferencias en el resultado neto de la Institución Filial, hecho público por parte de la propia institución financiera del 
exterior que la controle. 

No aplica. 

III) Resultados de la calificación de la cartera crediticia.  
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IV) Categoría en que la institución hubiere sido clasificada por la CNBV, sus modificaciones y la fecha a la que 
corresponde el índice de capitalización utilizado para llevar a cabo la clasificación, de conformidad con las reglas de 
carácter general a que se refiere el artículo 134 bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

No se cuenta con clasificación para Banca de Desarrollo. 

V) Indicadores financieros 

Jun Sep Dic Mzo Jun
ÍNDICE DE MOROSIDAD 7.53% 9.36% 10.07% 9.84% 1.93%
ÍNDICE DE COBERTURA DE CARTERA DE CRÉDITO 
VENCIDA 135.84% 127.71% 123.52% 122.98% 266.14%
EFICIENCIA OPERATIVA 2.29% 2.44% 2.50% 2.73% 3.60%
R O E 5.31% 3.76% 1.46% -4.05% -12.52%
R O A 0.56% 0.43% 0.17% -0.54% -2.06%
INDICE DE CAPITALIZACIÓN SOBRE RIESGO DE CRÉDITO 21.43% 23.71% 24.58% 24.15% 24.06%
INDICE DE CAPITALIZACIÓN SOBRE RIESGO DE CRÉDITO 15.27% 16.94% 17.46% 17.34% 17.08%
LIQUIDEZ 217.54% 268.24% 359.51% 157.54% 120.61%
M I N 0.70% 0.68% 1.09% 0.70% -3.50%

(*) Para el Indice de Junio 2008, se presentan los ultimos datos validados por Banco de México a Mayo 2008.

C o n c e p t o 2007 2008

 

 

VI) Demás información que la Comisión determine cuando lo considere relevante de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad. 

No aplica. 

 

 

 


